
Martes 5 de Mayo de 1885. Alto 1884-85■¿O QEa TS.

de la Provincia dé lás Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SARABOR.

kis leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de 
^-oriac.ia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
ienás pueblos de la misma provincia. (/<y de 3 Xociembre de 1837.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
de remitir ai Jcie político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. Uh-il or u-n .X G ¡e .Ibril de 1839.)

• PL1ECIOS.
Por mcripeion, al mes...................... 
p-tr un numero suelto...................... 
.Uuncios para suscritores, linea. . 
llem para los que no lo son . . .

. 1'50 pías.
. 0*25 :
. 0*10 » 1
. 0‘25 »

N úm. 2846 PUNTOS DE SUSCBICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 

calle de la Cadena, número 11.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

Núm.1480

AOHIHISTRACION DE CONTRIBUBiaNES Y REHTAS DE LAS SALEARES.
. Negociado de minas.— Restablecido el Impuesto del 1 pg sobre el producto bruto de la riqueza minera por la ley de 25 de Julio de 1883, y puesta en 
O"i' la insi niccion de 11 de Abril de 1877, para llevar á cabo este impuesto; esta oficina cumpliendo con lo dispuesto en su artículo 11. se halla en el 
-Wimle publicar en este periódico oficial, las relaciones presentadas por los dueños de las minas de esta provincia, que se hallan en explotación, com- 
¡Risiva^ del mineral eximido en cada una de ellas durante el tercer trimestre del año económico actual, para que pueda reclamir contra ellas ante esta 
^.'pendencia todo aquel que no las considere exactas en cuanto á cantidades, clase, calidad y precio asignado á los minerales.

Palma 23 de Abril de 1885.—Francisco de Semir.

^dinmistracion de Contribuciones y Rentas de las Baleares. Tercer trimestre de 1884 á 85.
demostrativo de las relaciones presentadas á esta Administración por los dueños de las minas de esta provincia que se hallan en explotación com- 

P-ensivaa del minera! extraído en cada una de ellas durante el tercer trimestre del año económico actual, cuyo estado se forma con arreglo á lo dispuesto 
b ü el artículo 11 de la Instrucción de 11 de Abril de 1877 puesta en vigor para llevar á efecto la ley de 25 de Julio de 1883 que establece el impuesto del 
del 1 pg sobre el producto bruto de la riqueza minera. '

Palma 23 de Abril de 1885.—Francisco de Semir.

hombre s

las minas.

Parage donde radica 

y pueblo. Nombre dc4 propietario.

Doña Margarita Pona. 

Sr. Conde de S. Simón. 

Sociedad Esperanza.

Id. Lavilla y Compañía.

D. Juan Malberti.

MINEE

Su 
clase.

Carbón 
Id. 
Id. 
Id.

Plomo.
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id.

Zinc.
Plomo.
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lAIDO.

Qq. ms. 
extraídos

Precio í 
que se ha 
vendido 
ó tiene 

en boca 
mina.

Pesetas.

O^O 
0‘2G 
0-80 
0*20 
4*00 

10*00 
20'00 
4-00 

10'00 
20'00 
0'25 
0'50

IMPORTE

Pesetas.

Importe 
del 1 pg 

sobre 
el valor 
íntegro.

Pesetas.

22'40 
6'20 

29-76 
6'34 

32'00 
4'00 
1'20 

42'00 
7'00 
1'60 
0'50 
2'00

155'00

Nombre de la persona 

que ha adquirido el mineral.

D. Juan Cánaves.

D. Bernardo Noguera.

D. Juan Calbet.

o b s e r v a c io n e s .

El mineral 
se halla depo
sitado para su 
embarque des 
pues de bene 
fichdo.

^piter,

Luis.

^uan Bt11.'

-Jorge.

Resana.

Comellá de las viñas Selva.

Son Odre.—Selva.

Cueva de Pujol Sta Eulalia

Argentera.—Id.

Can Tomeret.—A ndrai tx.

2800 
3100 
3720
3170 
800

40
6 

1050
70

8 
200 
400

15364

2240'00
620'00

2976'00
634'00

3200'0(
40000
120'00

4200'00
700'0(
160'00

50-0('
200'06

15500'00
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Núm. 148J
DELEGAOION DE HACIENDA 

de las Baleares.
Esta Delegación ha acordatlo abrir l

el pago, desde el 4 ai 14 del actual, dor alguno en la primera subasta, se 
de la mensualidad de Abril último á señala el dia g del actual, de cinco á 
la clase pasiva que tiene consignado siete de la tarde que tendrá lugar en 
sus haberes sobre la Tesorería de ia plaza publica de esta villa la se

' " gunda subasta del arriendo de los
derechos de consumos á venta libre

esta provincia.
Lo que se anuncia en el 

Of ic ia l  de la misma para 
miento de. los interesados.

Palma 4 Ma^o 1885 —El 
do, Bonifacio Soriano.

No

Bo l e t ín  
conoci-

Delega

1482
AYUNTAMIENTO DE PALMA.

Aprobado por est i Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto adicional al 
ordinario para, oí vigente ejercicio 
económico se anuncia al público que 
estará de manifiesto en la Secretaria 
de esta Corporación, poi espacio de 
quince dii-s contados desde la inser
ción del presente 011 el Bo l e t ín Of i- 
C! \l  de la provincia, á efectos de re- 
chimaCÍGii.

Palma 2 Mayo de 1885.—El Alcal
de accidental, Martin Pulí.—P. A. del 
A., Francisco Gomila, Secretario.

Núm. 1483
Habiendo acudido á esta Alcaldía 

D. Antonio Canals dueño de una tien
da sita en la calle de S. Nicolás nú- 
miro 2, en solicitud de que se le con- Establiments 30 Abril de 1885.— 
ceda-permiso para construir un horni- ]3¡ Alcalde, Antonio Rosselló.—Por 
lio para el servicio de confitería en el ¿e] Andrés Janer, Srio.
patio de diclia tienda utilizando la 
chimenea que existe de cuando había 
pamaleria; y en cumplimiento de lo 
que previene el arríenlo 418 de las 
Ordenanzas municipales; se anuncia Núm. 1487
»1 público para que llegue á conocí- AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA.
miento de las personas á quienes pue- [ , .
da interesar, que el expediente se ha- No habiendo producido resultado 
liará de manifiesto en ¡a Secretaria de las subastas para el arriendo á venta 
este Ayuntamiento por espacio de libre de los derechos sobre las espe- 
Gcho días contados desde la fecha de cies de consumos respectivos al año 
la publicación do este, anuncio en el económico de 1885 á 86 por no ha-
Bo l e t ín  Of ic ia l  de
efe< tas de । ou’amacion.

Palma 1.” Mayo de 1835.—El 
calde arci lenta!, Martin Pou.

Núm. 4484
AYUNTAMIENTO 

de Santa Eugenia.
No habiendo ofrecido resultado 

por falta de licitadores, la i.0 subasta 
para el arriendo á venta libre de los 
derechos de Consumos y cereales que 
devenguen las especies sujetas á 
dicho impuesto durante el año eco
nómico de 1885 á 1886, se anuncia 
2.“ subasta para el dia once del ac
tual de 10 á 11 de su mañana, en la 
plaza pública de esta villa; con arre
glo al plan de condiciones que obra 
en esta .Secretaria.

Sta. Eugenia 1. Mayo 1885.—El 
Alcalde, Mateo Homar.-P. A. del A., 
Gabriel Rigo, Srio.

Núm ] 183-
AYUNTAMIENTO 

de Bañalbujar. 
habiéndose presentado licita-

y sus recargos, correspondientes al 
próximo año económico de 1885 á 86 

1 con sujeción al pliego de condiciones 
que obra en la Secretaria del Ayun- 

' tamiento.
Lo que se hace publico para cono

cimiento de aquellas personas á quie
nes pueda interesar.

Bañalbufar 2 de Mayo de 1885.— 
i El Alcalde, Miguel Lujosa.—Ib A. 

del A., Ramón Vanrell, Srio.

Núm 14-86.
AY UNTAMIENTO 

de Establiments.
El dia diez de Mayo á las y de. la 

pu-mañana tendrá lugar en la plaza _ 
blica de esta villa la subasta para el 
arriendo á venta libre de los derechos 
de consumos y recargos de esta po- 
blacion, correspondiente al año eco
nómico de 1885 á 86, con arreglo al 
pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaria municipal.

Lo que se anuncia ai público por 
medio del presente edicto para cono
cimiento de las personas que quieran 
interesarse en la indicada subast.i. 

acuerdos tomados por este Ayunía- 
- , , .-7 . 1 - , miento durante el mes de Enero úl-

osta provincia á berse presentado Imitador alguno, se nombrar á los individuos que 
señala el día 12 del actual a las nue- Jd)en formar e de la Junla

Al- ve de su mañana para celebrar la se- rjc¡al Q jfír . |a sllpei.¡0l.¡dad 
gunda subapta en esta casa consisto- ja lei.na correspondiente con arreglo 

alo prevenido en el art. 13y siguien
tes del R. D. de 23 de. Marzo de

vial, con sujeción al pliego de condi
ciones que obra en la secretaria mu-
nicipal.

Algaida 2 Mayo de 1885.—El Al
calde, Gabriel Oliver.—El Secreta-
rio, P'rancisco Verdera.

Núm. 1488
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI 

Anuncio.
Esta coi'poracion y asociados con

tribuyentes han acordado hacer efec
tivo el cupo de consumos correspon
diente al año 1885 á 86 por medio de 
conciertos parciales ó gremiales. Por 
lo que se invita á los cosecheros, tra
tantes y fabricantes que deseen esti
pularlos, para que presenten propo
siciones á esta Alcaldía dentro el 
término de cuatro dias á contar des-

de la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Marrafxi 27 de Abril de 1885.—El 
Alcalde, Erancisco Serra.—P. A. del 
A. y A., Erancisco Barrera, Secre
tario.

Num. 1489
Anuncio.

k fin de que el régimen de car
ruajes de esta villa se lleve con la 
puntualidad y organización que re
quiere tan importante servicio, este 
Ayuntamiento ha acordado publicar 
el presente anuncio para que todos 
ios que posean carruaje sea cual
quiera su ciase deberán proveerse de 
la oportuna tablilla que obra en esta 
Secretaria con el sello del corriente 
año y dentro del breve plazo de diez 
dias, pues pasado que sea dicho pla
zo serán castigados con multa de. cin
co pesetas los que sean encontrados 
con tablillas de años anteriores; al 
propio tiempo se hace presente que 
todos aquellos que presenten la ta
blilla que se pueda marcar de nuevo 
se les cambiará gratuitamente,- pero 
los que no lo hicieren deberán pagar 
veinte y cinco céntimos de peseta 
por cada una de ellas.

Marratxi 27 de Abril de 1885.—El 
Alcalde, Erancisco Serra. '

Núm. 1490
AYUNTAMIENTO DE ARTA.

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento y Junta 
municipal durante el mes de Mar
zo último.
Dice l.°.—Se aprobó el acta ante

rior y se acordó: declarar vecina de 
esta localidad a D.‘ Bárbara Blan- 
quer; aprobar los proyectos de facha
da de las casas propias de 1). Barto
lomé Sureda, Antonio Amorós, Jua
na Ana Ginard y Juan Llabres; con
ceder á Pedro Antonio Bosch su 
familia, en concepto de pobres de 
solemnidad, asistencia médica gra
tuita; aprobar el extracto de los

1845: y íinalmente, satisfacer varias 
cantidades con arreglo á los presu
puestos aprobados.

Dict l.°.—En sesión extraordina
ria y con asistencia dedos Sres. Aso
ciados se acordó aprobar las cuentas 
de la recaudación de consumos pre
sentados por D. Melchor Bestard, 
correspondientes al año de mil ocho
cientos ochenta y tres á ochenta y 
cuatro y lijarle el premio de cobran
za con arreglo á lo estatuido en el 
art 256 de la instrucción vigente.

Dict 8.—Se aprobó el acia del an- Por el présenle edicto se saca a 
terior y se acordó: aprobar las cuen- bien subasta por término de ve 
tas del material de las Es aielas de dias, una linca consistente 6,1
esta localidad, correspondiente
ejercicio económico de 1883-84, rea
lizar las obras correspondientes en .
la escalera de la calle de la Iglesia señalada con el número diezq 
de esta villa; ceder un quinqué de lindante por Norte con dicl|!l

. los existentes en esta Casa Consisto- por Este ó izquierda con casa de

, vial al Juzgado municipal y adquirir 
uno nuevo para uso de esla Seurr. 
taria: s últimamente que la comisí.n 
correspondiente formule á la breve, 
dad posible el proyecto de presu. 
puesto ordinario para el próxim-i 
ejercicio de 1885-8G.

Dia 15.—Se aprobó el acia d,.;
anterior y se acordó: aprobar el px . 
tracto de los acuerdos tomados pop 
este Ayuntamiento durante el m*.. 
de Febrero último; üombrar al $e. 
creta rio que suscribe para la eutnxo 
do los quintos dcPesla localidad aire 
la Exrna. Comisión Provincial. vsa
tisfacer varias cantidades con anego 
á los presupuestos aprobados.

Dia 22.—Se aprobó el acta uel ai!- 
terior y se acordó: suplicar a la
Exma. Comisión provincia! disp-j... 
ga pase á esla el Sr. Arquitecto pina 
levantar un proyecto de barriada ।a 
el puesto denominado el Figuer.d: 
admitir la renuncia, que del cargode 
perito repartidor de la contribuciun 
territorial ha iiresenlado D. NicoL' 
Flaquer, nombrando para ocupar 
su vacante á D. Antonio Tous y Co
rrió; acudir en alzada ante el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda 
de la resolución dictada por la Dele
gación de esla Provincia, sóbrela 
instancia presentada por 1). Lui< 
Gran; quedar cntera'la la Corpora
ción, del resguardo firmado por el 
M. Ilustre Sr. Gobernador Civil ib: 
la cantidad de 32 pesetas 24 cénli- 
mos que ha recibido de este Ayunla- 
miento para atender al socorro de 
las victimas causadas por los terre
motos; aprobar los proyectos de IL 
chada de las casas propias de Pedro 
José Ser vera, Jaime Torres Roselk1 
y Matías Riera Vidal; y íinalmcDle 
que las listas electorales ultimadas 
so publiquen en la forma ordinal a 
el dia primero de Abril.

Dia 29.—Se aprobó el acta del an
terior y se acordó:

Remitir al M. I. Sr. Gobernador 
civil, para que disponga su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia i . do la provin
cia, el estado demostrativo de loq 
gastos é ingresos del presiipn^'- 
municipal realizados durante el te'- 
cer Trimestre del actual año ccoii;- 
mico; y finalmente satisfacer vari:|$ 
cantidades con arreglo á los ¡ircsu- 
puestos aprobados.

JUNTA MUNICIPAL
Día 15.—Se discutió y aprobó1’* 

proyecto de presupuesto adiciomU 
refundido correspondiente al an1-1 
económico de 1884 a 85, y se api0* 
barón las cuentas municipales p^ 
tenecientes a! ejercicio de 1883a L •

Artá 15 de Abril ele 1885.-1'^ l'A 
sidente, Miguel Guiscafre.—P- y 
del A., Juan Sancho Lliteras.bra-

Núm. i 4$)i
D. José Mora, dae; de 

instancia del Distrito de 
dral de esta ciudad.

dias, una fiiL'.a consistente e-1 
il casas unidas con corral á su esp1

situada cu el lugar de Cor.se 
naneo de Alaré, en lacalh'de

iul6 
do5

Di1;1"' 

all^

M.C.D. 2022



re-
Lar. por Oeste ó derecha con la de rodero se ignora para que dentro el 

- °--- ■ 1 1 -- término de quince dias se presente
ante este Juzgado al objeto de de
clarar en causa criminal, bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio 
que haya lugar.

i^nie T’ol y por Sur <) espalda con 
: ?ílTales do Bartolomé Martí y Ga- 
I Garau; pertenece dicha íim-a á 

-u-
Olí.

pur 
o

a n.
la 

on-

un

j:unie Airouia Ana y Geiónima 
^iiupius y Pul como herederos de su 
padre Jaime Campins y Vidal, quien 

hizo edificar dichas casas en una 
porción de terreno do cabida de tres- 
íicnlos cincuenta y cinco metros, 
rírnpr.vlo á Andrés I<ern y Bernar- 
ja b’n>! qu-d.i jir^liprcciada por los 
peritos nombrados al efecto, en la 
^Hiiid id de. seis mil ¡ysetas valor en 
ra|)ital, y se ha señalado para su re- 
nia!e el dia veinte y nueve de Mayo 
próximo venidero á las once y media 
j,. su mañana en los estrados de este 
Juzgado, debiendo tenor lugar el re- 
notc bajo las condiciones siguien
tes. , , .

Primera.- que los ti lulos de propie- 
Jid de dicha linca oslarán de ma- 
iiiíieslo en la escribanía para qae 
puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la licitación, á quie- 

¡par 
Ca-

n se previene que deberán confor 
marse con olios sin Icner derecho ó 

n da

-e la 
Lilis 

ora-

niii- 
nía
) de 
r re-

selló 
icnle 
adas 
laria

I an-

ador 
'cion

; los 
íes lo 
ter- 

olió*

•esu'

bó el 
naly 

aíio

84-

A-

ni ei''1 

c^-

exigir ningunos <dro<, advertidos que 
una voz verificado el remate no se 
almitirá al rematantante reclama- 
cioii alguna por insuficiencia ó de- 
f-cbde las títulos.

Segunda: que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del justiprecio, y que todo 
pistor deberá consignar |)i ¿viamenle 
en poder dd actuario la cantidad de 1 
seiscientas pesetas que es el diez por । 
ciuntodel justiprecio, sin cuyo requi- 
slo no serán admitidos: dichas con
signaciones se devolverán á sus res- 
¡uclivtjs dueños acto seguido del re- 
’irvo, excepto la correspondiente al 
’iiqor postor, la cual se conservará 
ñi depósito como garantía del cum- 
plimienlo de su obligación y en su 
''aso como parte del precio de la ven-

El ejecutante queda dispensado 
•b dicho depósito si se presentase 
bmo postor.

fercera; serán de cargo de! com- 
l,1'|dor todos los gastos y costas de la 
'fiasta y remate, escritura de tras

alodio y demás, incluso la ins- 
ion en el Registro de la propie-

Giarla: será baja del justiprecio 
linca el capiial al seis por cien- 

""Irl censo detreslibras mallor(|ui- 
ci[u¡valcntes aproximadamente 

pesetas, á (¡uc está afecto la 
á favor de D. Guillermo 

^,reda y Morago es. Se ven tie á ins-
'icia de D.'1 María Tcrrasa Bauzá y 

P s1 ! a u los ej ec u I i vos co 111 ra Jaime 
;3riq)iiis y Vidal, ahora sus here-

y perlem-ce á J.iimc. Antonia 
il!^ y Gerónima Campins y Pul sus 
L!pa-ra pago de mil ciento sesen- 
J dos pesetas sesen'a y tres cénli- 

s- intereses y costas: pues asi queda 
''"dudo con providencia de ayer 

■"cb(la en dichos autos
’-’lnia veinte y nueve de Abril de 

i V^nocientos ochenta y cinco.—
Mora.-Ante mi, Enrique Bonet.

dos Núm. '1492

u ir*' 
of’*1 
api-- 
.al^^ 
Jua»

Cristiiio Piñeijro Fernandez, 
de primeia instancia de esta 
,7 sa partido.

'JE0* presente se cita, llama y 
á D, Ramón Ruiz, cuyo pa

Dado en

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CA'i EDRAL-Pa l ma .

^acinii<’nlos rcíjish adus ni- este 7m.c(}afia Páranle la 3/ decena de Marzo de 1885.

Palma l."de Abril de 1885.—El Juez municipal, Miguel Vila.

Abril de mil ochocientos ochenta y 
cinco.—Cristino Piñeyro.—El actua
rio, Juan Bennasar

Dias.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
y muertes antes de ser inscritos Total 

de 
ambas 
clases.

-3 — 
2 
3 
2
2
2
2
4
3 
6
3 -

LSGÍTIMOS. |2íOLEGÍ IMO l e g ít t :,:o s . NO LEGÍTIMO»
1 Total

Núm. 1493
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

A los herederos de Doña Ventura 
Mateu Solivellas, y á los que en la 
actualidad se consideran con derecho 
á la hipoteca que se espresará, se 
hace saber: Que cu los autos incoa
dos en este Juzgado, por mi actuación 
sobre» llevar á efecto lo convenido 
en acto conciliatorio ) seguidos por 
los tramites del juicio ejecutivo á 
instancia de I). Nicolás Coll Pons
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linuados luego por D. Juan Seria 
Massot, en concepto de marido de 
Doña Mariana BorrásColl, causa ha
biente, del citado D. Nicolás Coll, 
y últimamente por el procurador Don 
.la i me Bennasar en nombre de Don 
Luis Aicover con el carácter de Gefe 
de oficina de la Sociedad ánomina 
denominada «Crédito Balear.» como 
cesionario de la D.a Mariana Borras, 
ha presentado dicho procurador Ben
nasar en la representación indicada, 
demanda incidental declarativa para 
que los que se consideren con de
recho á la hipoteca general consti
tuida á favor de la espresada Doña 
Ventura Maten Solivcllas por la can
tidad de mil libras mallorquínas, ó 
sean (res mil trecientas treinta y tres 
pesetas treinta y tres céntimos, por 
D. Francisco Matea Solí vellos sobre 
el predio «Las Casas Novas» del tér
mino de la villa de Selva, perlene- 
cíente hoy el aludido predio á Don 
Juan Roselló, en el término de. nueve 
días improrrogables comparezcan en 
ios referidos autos á deducirlos de
rechos que crean les asistan referen
tes á la mencionada cantidad hipo
tecada, v en caso contrario presten i 
su confoimidad para su cancelación: . 
cuya demanda fué admitida median
te providencia de trece del actual, 
dictada por I). Cristino Piñeyro Fer
nandez,. Juez de primera instancia 
de este partido, confiriéndose de ella 
traslado á los repetidos herederos de 
Doña Ventura Mateu y demás que 
en la actualidad se consideren en de-
recho á la hipoteca insinuada, y or
denándose emplazarles á la vez para -
que en el termio de nueve dias im- desde el mez y ocao de Octubie ¡1 
prorrogables comparezcan en losau- ... a.o .
los personándose en forma, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Y para que. acompaño á oficio que. 
se dirige al M. A . Sr. Gobernador de 
la provincia, á fin de que por medio 
de su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la misma tenga efecto el emplaza
miento acordado, por tratarse de 
personas inciertas ó cuyo domicilio 
no consta, autorizo la. presento en 
Inca á quince Abril de mil ochocien
tos ochenta y cinco.—Juan Ribas.

De fundones repislradas en este Juapi lo duraníe ¡a 3.a decena de Marzo dt 1885, 
clasificadas por sc.co y estado civil de los tallecidos.

Palma 1." de Abril de 1885.—El Juez Municipal, Miguel Vila.

Dias.
^A.dLI_id3OTTDOS.

Total
VARONES II E M BR A S . general.

Solteros. 1 Viudos. | To t a l . Soltera';. Casadas. Viudas. To t a l .
21 » > » » » » » » »

‘ 22 1 » » ] » » » » 1
23 » 1 » 1 1 » » 1 2
24 » 1 » 1 » » » 1
25 » » 1 1 » 1 » 1 2
26 1 » » 1 » » » » 1
27 » » 1 1 » » » » 1
28 2 » » 2 1 1 » 2 4
29 1 » 1 2 1 1 » o 4
30 » » » » 9 » 2 2
31 » » 1 1 » 1 » * 1 2

5 2 4 ¡ 11 5 » 9 20

Núm. 1493-
D. Pvajad Pcrrcr ij Perdió, Juez munici

pal suplente Letrado de esta villa en- 
cari/ado dd despacho de estos autos por 
incompatibilidad dd Sr. Juez m-unici- 
pal que lo esta de la judicaíura de pri
mera instancia de este Partido.

Por el presente edicto se requiere á 
Magdalena Nadal y Mostré para que pa
gue lacantidad demil trescientas trein
ta y tres pese'as treinta y tros céntimos 
intereses al seis y medio por ciento 

mil ochocientos ochenta y dos y eos
tas hasta su total y efectivo pago, mas 
como dicha Nadal es de ignorado pa
radero y para responder de dichas 
cantidades interes que venciesen y 
costas que se carne i se la trabó em
bargo con fecha nueve del corriente 
so’we la finca especialmente hipote
cada consistente en una casa y corral 
situada en esta villa y Cabe de! Prín
cipe número quince y en virtud de! 
presente edicto so cita do remate á 
dicha ejecutada Magdalena Nadal con
cediéndole el lériBinn de nueve días 
para que se persone en los autos y so 
oponga á la ejecución si le conviniese 
todo lo cual queda mandado por el

Sr. Juez encargado en auto de cuatro 
; del corriente dictado en los ejecutivos 
seguidos á instancia de Pedro José 
Gaya y Mayol contra, la propia Mag
dalena Nadal sobre pago de ¡as espre- 
s a d a s r e s p o n s a b i I i d a d e s.

Dado en Manacor <4 veinte y tres de 
Abril de mil ochocietos ochenta y 
cinco.—Rafael Ferrei.—Por su man
dado, Miguel Marco.

Núm 1496.
El F riba nal de oposiciones para, la 

provisión de las notarlas cacantes 
en las Villas de Inca y Alayor 
del Colegio notarial de Palma.
H i seña’a lo el dia 9 de Junio pró

ximo, á las 12 de la mañana, para dar 
principio á dichos ejercicios, que ten
drán lugar en el edificio que ocupa 
esta Audicnci:!, con arreglo id progra
ma que so hallará de manifiesto en 
las oficinas del Colegio notarial-R tm- 
bla, 10-y en el despacho del Secreta
rio-Rosario, lo Ha resuelto al propio 
tiempo, que se anuncie en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, y advirtir á 
los aspirantes la necesidad de asistir 
durante los ejercicios, para que pue-
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dan tener efect las prescripciones del 
articulo 13 del Real Decreto de 20 de 
Enero de 1881, y que se considerará 
retirado el que no se hallare presente 
al abrirse aquellos.

Palma 2 de Mayo do 1885.—El 
Magistrado Presidente, Francisco de 
P. Jornet y Barceló.—V. A. del Tri
bunal, Gaspar Sancho, Sccretano.

Don Tomás Fortaruj y Veri, Capi
tán de Infanterid de Marina con 
destino en la Comandancia del ra
mo en esta Provincia.
En uso de la jurisdicción que con 

arreglo á ordenanza me correspon
de como Fiscal de la Causa que me 
hallo instruyendo con motivo de 
aprehensión de un falucho con 23 
bulios.de (abaco verificada por la 
Escampavía «Pcz»encala Magraner, 
Cosía de Manacor, el dia lo de Mar
zo úllimo; por el presento mi primer 
edicto se cita, llama y emplaza, a! in
dividuo Bartolomé Aizma de 19 a nos

Núm, 1498
JUNTA DE SUMINISTROS 

Militares de Palma.
AXUNCIO

Deseando llevar á cabo la espen- 
dicion de carne de carnero y vaca se 
invita por el presente á un público 
concurso de vendedores de d'cho ar- 
lieuio. para el dia quinee del actual 
á las once de la mañana en el des
pacho del Sr. Presidente, situmloeu 
¡a Intendencia militar, calle del So
corro. _

Palma 1.° de Mayo de 1885.—Por 
acuerdo de la Jimia, el vocal Secre
tario, Bartolomé Barceló-

Níim. 1499
UNIVERSIDAD DE BARCELONA. 

Primera enseñanza.

cual kié detenido por sospechas, y 
cuyo paro clero se ignora, y ó D Juan 
CoH natural y vecino de Capdepera 
(pie según resulta de autos íué defen
sor de aquel auto la Junta adminis
trativa que tuvo lugar en la Admi
nistración de Goniribuciones y Ren-

actual mes de Marzo asi como tam
bién á los que so consideren due
ños de dicha nave y tabaco para que 
en el término de 30 di as comparez
can en la Comandancia de Marina 
de esta provincia á dar sus decargos 
en el citado procedimiento en la in- 
td i ge i; c i a (। u e e I n o v e r i íi c a 1 o 1 es p a ra - 
ró el perjuicio que hubiere lugar.

Palma28 Abril 1885.-Tomas For- 
tuñy.—Por mandado S. S. José Ma
ria Vives, Secretario.

oroca.....................
Cabrera de Igualada.
Castellar del Riu.
Gallifa...................
Granera. . . .
Montmajor. . .
Orpi. . . . -
Osormort. . . .
Pruit.......................
Puigdalba. . . .

S. Cripriano de Vellalta 
Santa Fé..................... 
Sta Maria de Mirailes.

Eternentales con 1 píelas 
Capolat. . . ' . .
Sagás.....................
Kerch.....................
Se va.......................
S. Feliu Saserra. .
S. Julián de Sardañol
Viver......................

a.

Incompletas de 
S. Vicente de Forelló.

Con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 10 de Agosto de 
1858, y Orden de 10 de Abril de | 
1770 han de ser provistas por con- ; 
curso las siguientes escuelas de la | 
provincia de Barcelona.

Ele.mentales completas tic ñiños.
Pías. Cts.

Guaina.............................
Orsaviñá..........................
Perafita ..........................
Pujalt. . . . . . .
S. Julián de Sardañola.
Serchs..............................
Se va.................................
Fons. *.....................

625*00
625*00
625" 00
625*00 I
625*00 । 
625*00
625*00
625*00

Sustituciones.
Pineda...................................
Ferrasoia..............................

.4 ij mían lia.
S. Feliu de Codinas. . .

Incompletas de niños.
S. Juan de Fábregas. . .
Gañanías (Dos Rius). . .
Figols....................................
Montornés............................
Gris y Saderra......................
Fagamanent.........................

412*50
312*50

412*50

500*00
400*00
400'00
400*00

300*00

Factoría de Subsistencias de Mahon
Núm -i B00

. 250*00 I

. 250’00

. 250*00

. 250*00

. 250*00

. 250*00

. 250*00

. 250*00

. 250*00

. 250*00
. 250*00
, 250*00
. 250*00
. 250*00 

de m'^as.
. 625*00
. 625*00
. 625*00
. 625*00
. 625*00
. 625*00 1
. 625*00

¡ñas.
. 250*00

Sta. Cecilia de Valtregá. . 250*00 
Ademas del sueldo asignado los

profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones: el que obtenga el cargo 
de sustituto no disfrutará de casa si 
el maestro propietario la habita per
sonalmente, conforme la disposición 
21 de la Orden de i.° de Abril de 1870.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la Se
cretaria de la Junta provincial de 
Instrucción pública de Barcelona 
dentro el término de treinta dias con
tados desde la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
dicha provincia.

Los aspirantes deberán hacer cons
tar en sus respectivas hojas de mé
ritos y servicios, cerradas dentro del 
plazo del concurso, las fechas y por 
qué Autoridad les fué expedido el 
Titulo profesional ó documento equi
valente, ó en defecto de aquél, que 
les han sido aprobados los ejercicios 
de reválida y que han satisfecho los 
derechos para la expedición de aquél 
Titulo, asi como también las fechas 
de toma de posesión y cese, y sueldo 

' de las Escuelas que hubieren tal vez 
i desempeñado, expresando de un mo-

Mes de Marzo de 1885.

NOTA de las compras verificadas en dicha en esta factoría durante la primera decena. > <
PRECIO 

de la unidad IMPORTE

Dias. Nombre del Vendedor. I ecuidad. Clase del articído.
CANTIDAD.

Qr/s. ms. Pesetas Pesetas

G Fülipo Menorca. Mahon.
Palma 10 de Marzo cíe 1885.—El Administrador, 
Juan Alomar.

Leña en rama.
Juan Man Wahé.—V.ü B.

200*00
El Comisario

1'75 350*00
de Guerra Inspector,

Factoría de liten sitios do Palma.
Núm. 13()1

Mes de Marzo de 1885

do claro por qué Autoridad fueron j 
nombrados y les fué admitida la dirni. ¡ 
sion de sus cargos, según los casos 
con expecificacion de las demás cir
cunstancias necesarias para poder 
venir en exacto conocimiento de to
das las condiciones de la carrera de 
los interesados.

Barcelona 13 de Abril de 1885. — 
P. D. dei Excmo. é limo. Sr. Rector.
—El Secretario general, 
Blanch.

Mim.
Pi • i o 1 era en señ an 2 a

Adolfo

Con arreglo á lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 4 de Mayo de 
1875, i.° de Marzo de 1879, 20 de 
Mayo de 1881 y 13 de Agosto de 
1884 han de ser provistas por con
curso de traslado las siguientes 
escuelas de la provincia délas Ba
leares.

Elementales completas de niños.
Pollensa......................
Santa Eugenia. . .

Yárvndcs.

. nool§ 

. 825'00

Mahon . 1375 00
/Xdemas del sueldo asignado 

profesores disfrutarán de casa y 
tribuciones.

Los aspirantes presentarán 
instancias documentadas en la

los 
re-

sus
Se-

cretaria de ¡a Junta provincial de 
Instrucción pública de las Baleares 
dentro el término de treinta dias con
tados desde la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
dicha provincia.

Los aspirantes á las de párvulos 
deberán de acreditar además ser ca
sados, ó hallarse en disposición de 
ejercer el cargo de ayudante su es
posa ó hermana.

Los aspirantes deberán hacer 
constar en sus respectivas hojas de 
méritos y servicios, cerradas dentro 
del plazo del concurso, las fechas y 
por qué Autoridad les fué expedido 
el Titulo profesional ó documento 
equivalente, estando en posesión del 
administrativo expedido por la Auto
ridad competente; asi como también 
las fechas de toma de posesión y cese, 
y sueldo de las Escuelas que han de
sempeñado, expresando de un mo
do claro por qué Autoridad 
nombrados y les fué admitida 
dimisión de sus cargos, según 
casos con especificación ce * 
demás circunstancias necesaii^ 
para poder venir en exacto cono
cimiento de todas las condiciones o 
la carrera de los interesados. __

Barcelona 21 de Abril de
P. D. del Excmo. é limo. Sr. ^eí'l?r0 
—El Secretario general, Ado L 
Blanch. .

NOT.A de las compras vcriñc.ulas en dicha factoría durante segunda decena del Gsbiesíl^Op1jí^ljg

le la unidad IMPORTE

Diu^
CANTIDAD. — 1 —

Vecindad. Clase del articulo. \vilogramos. Pesetas. Pesetas.

18 D. Juan Col!. Jabón. 45*00 0*75
Palma 20 de Marzo de 1885.—El Administrador, Bartolomé Barceló.—V.° B.°-El Comisario de Guerra Inspector, 

Jorge Veñy y Maymó.

Núm, 1303 
COMPAÑIA CURTIDORA 

e Industrial.
Por acuerdo de la Junta de 

bierno y á tenor del articulo . '_
1 estatutos, se avisa á los Sre < .
I dores de acciones de esta Soc!

el pago del 13 dividendo PaSlV |;ií 
un 5 pg del valor pomimé 
acciones que se servirán nacci j 
tivo en las oficinas de la 80° 
del 12 al 20 del próximo Ma)'0'

Palma 25 Abril de 1885. 
ministrador, Cosme Bauza. .
PALMA.-Imp. de la Casa de Mil*160

M.C.D. 2022


